
    

 
Casa Matríz: Séptimo de Línea 1247 Providencia, Santiago, Chile.  

Tel:(562)388 9000   Fax:(562)235 54 32 

► Fecha: 09 de Julio 2010 ► Departamento: Soporte 
► Autor: Soporte ► Distribución: Pública ó interno 

 
 

 
¿Qué se debe hacer con el cambio en la tasas del Seguro de 
Invalidez y Sobrevivencia  (SIS)? 

 
 

Consideraciones  
 

A partir del mes de Julio 2010 habrá  modificación del SIS, la tasa bajará de 
1.87 a 1.49% 
 
Para ello usted de hacer lo siguiente: 
 
1.-Ingresar a la Tabla AFP y cambiar el adicional, cotejar con información 
emanada por dicha institución. 
 
 

 
 
 
Actualizar el % adicional de cada una de las AFP (este valor refleja la 
suma del % SIS y comisión de la AFP). 
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2.-En las Constantes del Mes de Julio 2010  ir a la variable  “AFP- %Seg. 
Invalidez  Sobrevivencia  (SIS)  cs00 y cambiar el valor de 1,87 a 1,49. 
  
El Nuevo % del SIS de 1.49% implica que los Clientes deberán cambiar 
el valor de la constante mensual: cs00 - AFP - % Seg. Invalidez y 
Sobreviv. (SIS) de 1.87 a 1.49 a partir del mes que empiece a regir 
este nuevo valor 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


